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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración que suscriben el Consejo de la 
Juventud de Extremadura y el Colegio de Profesional de Educadoras y 
Educadores Sociales de Extremadura para la coordinación e integración de 
acciones en materia de participación juvenil. (2016060383)

Habiéndose firmado el día 30 de abril de 2015, Convenio de Colaboración que suscriben el 
Consejo de la Juventud de Extremadura y el Colegio de Profesional de Educadoras y Educa-
dores Sociales de Extremadura para la coordinación e integración de acciones en materia de 
participación juvenil, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de marzo de 2016.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180,  
  de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SUSCRIBEN EL CONSEJO DE LA JUVENTUD 
DE EXTREMADURA Y EL COLEGIO DE PROFESIONAL DE EDUCADORAS 

Y EDUCADORES SOCIALES DE EXTREMADURA PARA LA COORDINACIÓN
E INTEGRACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA 

DE PARTICIPACIÓN JUVENIL

En Mérida, a 30 de abril de 2015.

REUNIDOS

De una parte, D. Enrique Hernández Diez, en calidad de Presidente del Consejo de la Juven-
tud de Extremadura, con CIF Q-5655003-A y domicilio en c/ Reyes Huertas 1, de la ciudad 
de Mérida, ostentando el cargo para el que fue nombrado por Decreto 88/2014, de 27 de 
mayo, por el que se dispone el cese y nombramiento de los miembros de la Comisión Ejecu-
tiva del Consejo de la Juventud de Extremadura (DOE n.º 103, de 30 de mayo).

De otra, D. Ricardo Pérez Robles, Presidente del Colegio Profesional de Educadoras y Educa-
dores Sociales de Extremadura (en adelante, COPESEX), con CIF Q-0600526-H, ostentando 
el cargo para el que fue nombrado en Asamblea de 29 de marzo de 2014,  y con domicilio 
social en Mérida, (Badajoz), C/ Almendralejo n.º 16-A, 1.º, Despacho 11, en nombre y repre-
sentación de dicha corporación, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 
32 n) y 34 a) de los Estatutos de COPESEX.

Ambas partes intervienen en nombre de las instituciones cuya representación ostentan y 
convienen en la procedencia y oportunidad de concertar un convenio fundado en las conside-
raciones que siguen y con sujeción las cláusulas que más adelante se expresan.

Asimismo, reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y al efecto

EXPONEN

PRIMERO. La Constitución española de 1978 contempla en su artículo 9.2 que: “Corresponde 
a los poderes públicos (...) remover todos los obstáculos que impidan o dificulten la partici-
pación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

En su artículo 46, se establece que “Los poderes públicos promoverán las condiciones para la 
participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y  cultu-
ral”.

Asimismo, en el artículo 36 de la Carta Magna, se contiene lo siguiente: “La ley regulará las 
peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser 
democráticos.

SEGUNDO. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción conferida por Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, su artículo 7, en el que se recogen los “Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños”, considera en su apartado dieciséis, que los poderes públicos 
regionales “cuidarán de la existencia de canales para la expresión de las opiniones de los 
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jóvenes, de la eficacia de sus sistemas asociativos y del fomento de sus capacidades 
emprendedoras, asumiendo su participación en la vida pública como un elemento esencial 
para el desarrollo presente y futuro de la región”.

En tal sentido, dentro de las competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, el apartado 26 del artículo 9.1 alude a la “Infancia y juventud. Protección y tutela 
de menores”. Asimismo, en el apartado 11, a los Colegios profesionales y ejercicio de profe-
siones tituladas.

TERCERO. El Consejo de la Juventud de Extremadura, en función de lo dispuesto en la 
Ley 13/2010, de 24 de noviembre, del Consejo de la Juventud de Extremadura, se confi-
gura como un Organismo autónomo, con personalidad jurídica pública diferenciada, así 
como plena capacidad de obrar y autonomía de gestión para el cumplimento de sus 
fines.

En el artículo 4 de la mencionada Ley, se contempla entre sus funciones la de fomentar la 
participación y la implicación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural de nuestra sociedad, así como la de actuar como interlocutor de las asociaciones 
juveniles de Extremadura en todos y cada uno de los foros regionales, nacionales e interna-
cionales, de carácter gubernamental y no gubernamental, de acuerdo con la normativa regu-
ladora de estos organismos, proponiendo la adopción de medidas que se estimen adecuadas 
para mejorar la calidad de vida de los jóvenes.

Asimismo, la normativa descrita contempla que, en el ejercicio de sus funciones, será interlo-
cutor válido ante cualquier Institución, de carácter público o privado.

Por último, en su artículo 12.2 de la Ley 13/2010, se establece que podrá ser admitida la 
presencia de personas y entidades con fines y objetivos encuadrables dentro de los del 
Consejo de la Juventud de Extremadura, con la posibilidad de tomar parte en sus debates. 

CUARTO. Según dispone el artículo 2 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y 
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, los Colegios Profesionales y los 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura son Corporaciones de Derecho Público, 
con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, en 
los términos que dispongan las normas que los regulen.

En artículo 3.8 de la citada Ley, se refiere lo siguiente: La Junta de Extremadura podrá 
suscribir con los Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura 
convenios de colaboración para la realización de actividades de interés común y especialmen-
te para la promoción de actuaciones orientadas a la defensa de los intereses generales, y en 
especial, de los usuarios de los servicios profesionales de los colegiados.

Extremo éste que viene descrito, igualmente en el artículo 4.1 de Resolución de 10 de marzo 
de 2015, de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior, por la que se 
acuerda la publicación de la modificación de los Estatutos del Colegio Profesional de Educa-
doras y Educadores Sociales de Extremadura (COPESEX) y su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, en el que se 
dispone que el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura, 
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como Colegio de Educadoras y Educadores Sociales único en el ámbito de Extremadura, 
podrá establecer acuerdos y convenios de colaboración, cooperación y participación con otras 
entidades profesionales y también públicos del Estado Español.

Asimismo, dentro de las funciones de COPESEX, descritas el  artículo 8 de los reseñados 
estatutos, se encuentran las siguientes:

— Promover y desarrollar la formación profesional y fomentar el perfeccionamiento científico 
y técnico de los/as colegiados/as.

— Participar de forma activa con las Universidades y otras Entidades de formación de los/as 
futuros titulados/as en la mejora de los planes de estudios y en la preparación de éstos.

— Desarrollar las actividades necesarias para favorecer la inserción profesional de los/as 
nuevos titulados/as.

— Llevar a cabo todas las actividades necesarias para facilitar el acceso al ejercicio profesio-
nal de todos/as los/as colegiados/as.

Asimismo, reconocen de gran interés establecer una línea de colaboración entre ambas enti-
dades, fundamental en aras de la optimización de recursos, para que a través de sus activi-
dades y actuaciones se puedan alcanzar los fines comunes antes expuestos, por lo que se 
procede a la formalización del presente Convenio con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA. MARCO GENERAL DE COLABORACIÓN.  

El presente Convenio define el marco, el régimen y los términos de colaboración entre el 
Consejo de la Juventud de Extremadura y COPESEX, para promover las condiciones idóneas 
que den lugar al desarrollo de actuaciones conjuntas de coordinación e integración en mate-
ria de participación juvenil, estableciendo el marco jurídico de sus relaciones y la definición 
de ámbitos de coordinación y de colaboración mutua.

SEGUNDA. ÁMBITO DE LA COLABORACIÓN.

Las partes conveniadas se comprometen a:

a) Por parte del Consejo de la Juventud de Extremadura:

— La cesión gratuita de recursos materiales e inmateriales, en concreto, las denominadas 
“Aula Virtuales” de formación dentro de la plataforma ESPABILA, con la finalidad de que 
se lleva a efecto un proceso de autogestión por parte de COPESEX.

— Difusión de la oferta la formativa que sea de interés para COPESEX entre las entida-
des que integran el Consejo de la Juventud de Extremadura y demás destinatarios de 
sus redes sociales, incluyendo cualquier otro tipo de actuación significativa para el 
público juvenil.
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— Invitación al COPESEX a participar en los Grupos de Trabajo y de Expertos que tengan 
lugar dentro de las diferentes áreas de actuación del Consejo de la Juventud de Extre-
madura, que puedan tener vinculación con el campo de la Educación Social.

— Consideración a COPESEX como socio preferente de cara a la elaboración de Informes, 
Estudios y acciones que tengan vinculación con la Educación Social. 

El Consejo de la Juventud de Extremadura entiende por socio preferente un interlocutor 
propio de la sociedad civil organizada, y por lo tanto una entidad sin ánimo de lucro en 
todo caso, especializada en un ámbito que sea coincidente con los desarrollados por el 
Consejo de la Juventud de Extremadura, y para el que éste decide tomarla como refe-
rente a los efectos de interlocución. Un socio preferente será escuchado y consultado 
(de manera no vinculante) por el Consejo de la Juventud de Extremadura a la hora de 
desarrollar acciones que afecten al ámbito de la colaboración o especialización de la 
entidad interlocutora. En ningún caso esta consideración de socio preferente será teni-
da en cuenta en ningún proceso de contratación del organismo, ni conlleva ningún 
compromiso de gasto público.

— Una plaza gratuita de libre acceso en todas las acciones formativas presenciales del 
Consejo de la Juventud de Extremadura para la persona que designen sus órganos de 
gobierno.

— Reconocimiento de COPESEX como entidad conveniada, pudiéndosele reconocer dere-
chos de participación a las personas de esta corporación  de manera equiparada a las 
Entidades Miembro Observadoras, en el supuesto de que exista una vocalía de juventud 
dentro ésta o un equipo de colegiados jóvenes formalmente constituidos.

Conforme a la normativa interna aprobada por el Foro de Representantes del Consejo 
de la Juventud de Extremadura, éste puede conveniar con entidades otorgándoles la 
consideración de invitadas con carácter permanente a los órganos deliberativos y deci-
sorios que se determine por convenio (Grupos de Trabajo, Comisiones Técnicas, Foro 
de Representantes y Asamblea), para que a través de ellos pueda canalizarse la voz de 
personas jóvenes que se integran o participan en dicha entidad.

En ningún caso una entidad conveniada tendrá derecho a voto en los órganos deciso-
rios. El Consejo de la Juventud de Extremadura establecerá convenios con aquellas 
entidades que, sin ser consideradas entidades miembro de pleno derecho o entidades 
miembro observadoras, tengan fines, composición o actividades que sean de especial 
interés para su consideración en la participación juvenil del organismo. En ningún caso 
esta consideración supondrá por sí misma coste alguno ni compromiso de gasto al 
organismo. 

b) Por parte de COPESEX:

— Concesión de ayudas y becas en los cursos de formación para jóvenes que formen 
parte de entidades del Consejo de la Juventud de Extremadura, sobre la base de acuer-
dos previos en tal sentido.
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— La adopción de un compromiso de participación por parte de un miembro integrante de 
COPESEX, en calidad de experto y si las circunstancias lo permiten con edad límite de 
30 años, en los Grupos de Trabajo y Grupos de Expertos a los que el Colegio sea 
convocado por el Consejo de la Juventud de Extremadura.

— Colaborar con el Consejo de la Juventud de Extremadura, aportando dos expertos 
designados por COPESEX en la elaboración de, al menos, un Informe anual sobre 
Infancia y Juventud de Extremadura, o estudios equivalentes acordados por las 
partes.

— Trasladar y fomentar que los colegiados miembro participen en el desarrollo de, al 
menos dos actividades puntuales anuales, sobre participación juvenil en sus respectivos 
entornos y espacios de trabajo en los términos que sean pactados.

— Consideración del Consejo de la Juventud de Extremadura como socio prioritario para el 
desarrollo de acciones con el público infantil y juvenil de Extremadura.

— Difusión de campañas y acciones del Consejo de la Juventud de Extremadura entre 
colegiados y redes.

— Impulso de un equipo permanente o una vocalía de colegiados jóvenes, que participe 
activamente en las acciones del Consejo de la Juventud de Extremadura y sus diferen-
tes órganos.

TERCERA. CONVENIOS ESPECÍFICOS DE DESARROLLO.

La colaboración recogida en este Convenio podrá se objeto de desarrollo y concreción por 
medio de convenios o adendas específicos, que tendrán la misma consideración jurídica y los 
mismos efectos vinculantes que este Convenio Marco. En dichos convenios se reflejará 
pormenorizadamente la dimensión y alcance de la cooperación, los compromisos de toda 
índole que asuman las partes, la relación circunstanciada de los medios personales y mate-
riales que el Consejo de la Juventud de Extremadura y COPESEX aporten para su ejecución, 
así como el presupuesto detallado de sus ejecución.

Estos convenios específicos tendrán, desde el momento de su firma válida, la consideración 
de parte integrante de este convenio general, siéndoles de aplicación el régimen y las 
normas reguladoras contenidos en el mismo.

CUARTA.  PLAZO DE VIGENCIA.

El presente convenio de colaboración entrará en vigor el día siguiente al de la firma y 
tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. Ambas partes acuerdan, igual-
mente, salvo renuncia expresa de alguna de ellas en un plazo mínimo de quince días de 
antelación a la finalización del convenio, asumir en los mismos términos su prórroga 
para años sucesivos, con el límite máximo de los cuatro años siguientes a la fecha inicial 
de finalización del mismo.
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QUINTA.  CAUSAS DE EXTINCIÓN.

El presente convenio se extinguirá, al margen del motivo descrito en la cláusula anterior, por 
alguna de las siguientes causas, que serán puestas en conocimiento de la otra parte conve-
niante en la correspondiente sesión de la Comisión General de Seguimiento del Convenio:

— Mutuo acuerdo de las partes firmantes.

— A propuesta de alguna de las partes firmantes, motivando su decisión y comunicándola a 
la otra parte con una antelación mínima de quince días.

— Por incumplimiento de alguna de los compromisos asumidos en el clausulado, poniéndolo 
en conocimiento de la otra y concediendo un plazo de audiencia de al menos diez días 
hábiles.

— Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

En todo caso, las actuaciones en curso deberán finalizar en los términos previstos, según 
disponga la Comisión General de Seguimiento del Convenio, salvo imposibilidad física o legal, 
advertida por cualquiera de las partes firmantes.

SEXTA. APORTACIONES ECONÓMICAS.

Se desarrollarán a través de convenios específicos o anexos al presente Convenio en función 
de los proyectos y actividades que se desarrollen en cada momento. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

El presente convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, 
cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, 
corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura.

OCTAVA. COMISIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.

Para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Convenio de Colaboración, se crea 
una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las entidades 
firmantes.

Funciones:

• Acordar  un plan de desarrollo de las actividades comprometidas en el que se incluirá la 
descripción de los trabajos, la metodología a seguir para su elaboración, así como la forma 
de presentar los informes parciales y final.

• Analizar los resultados de las actuaciones objeto del Convenio.

• Proponer y diseñar medidas y actuaciones complementarias que se juzguen de interés.
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• La concreta planificación de las actuaciones integrantes del Informe Anual de Infancia y 
Juventud, al que se alude en la cláusula segunda.

• Diseño y programación de actividades educativas en materia de participación juvenil.

Y, en prueba de conformidad con lo que antecede, las partes firman por triplicado ejemplar 
en lugar y fecha arriba indicada.

 Consejo de la Juventud de Extremadura Colegio Profesional de Educadoras y   
  Educadores Sociales de Extremadura

 Fdo. Enrique Hernández Díez Fdo. Ricardo Pérez Robles

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre el Centro 
de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y 
el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara para el asesoramiento en el 
cultivo de castaños y cerezos. (2016060418)

Habiéndose firmado el día 18 de febrero de 2016, Adenda al Convenio de Colaboración entre 
el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y el Ayun-
tamiento de Valencia de Alcántara para el asesoramiento en el cultivo de castaños y cerezos, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda al Convenio que figura como 
Anexo de la presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2016.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180,  
  de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX) Y EL AYUNTAMIENTO

DE VALENCIA DE ALCÁNTARA PARA EL ASESORAMIENTO EN EL CULTIVO
DE CASTAÑOS Y CEREZOS

En Guadajira, a 18 de febrero de 2016.

De una parte, doña Carmen González Ramos, Directora del Centro de Investigaciones Cientí-
ficas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), actuando en nombre y representación del 
mismo, en virtud de nombramiento efectuado mediante por Decreto 237/2015, de 31 de 
julio (DOE extraordinario núm. 4, de 1 de agosto) y de conformidad con las funciones atri-
buidas en virtud del artículo 12.3.d) de los Estatutos del CICYTEX, aprobados por Decreto 
135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto).

De otra parte, don Alberto Piris Guapo, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Valen-
cia de Alcántara, en virtud de nombramiento de fecha 13 de junio de 2015 de la sesión 
plenaria del Ayuntamiento, actuando en su nombre y representación mediante autorización 
por unanimidad de la Junta de Gobierno de 19 de febrero de 2015.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que tienen conferidas, se reconocen recíprocamente 
capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos recogidos en la presen-
te Adenda y a tales efectos,

MANIFIESTAN

1. Que con fecha de 19 de febrero de 2015 se suscribe Convenio de Colaboración entre 
ambas entidades para el asesoramiento en el cultivo de castaños y cerezos.

2. Que de conformidad con la cláusula octava del citado Convenio, este surtirá efectos desde 
la fecha de su otorgamiento extendiendo su vigencia durante un periodo de 1 año a contar 
desde la fecha de la firma prorrogándose por escrito por periodos anuales hasta el plazo 
máximo señalado en la cláusula cuarta del convenio que estable el compromiso por parte 
del el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara a poner a disposición del personal técnico 
del CICYTEX los terrenos necesarios para montar el campo de ensayo, durante el periodo 
temporal de diez años, estimado necesario para la conclusión de los trabajos derivados de 
la investigación.

3. Que como quiera que continúa el interés del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara en 
obtener la colaboración del CICYTEX con la finalidad de realizar acciones a favor del desa-
rrollo del municipio y de las potencialidades existentes en el entorno del mismo en el 
sector agrícola y su posible diversificación y promoción socio-económica relacionada con el 
cultivo del castaño y del cerezo es necesario prorrogar la vigencia del Convenio de Colabo-
ración para amparar la ejecución de las mismas hasta su finalización.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes ACUERDAN:

Primero. Prorrogar la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito con fecha de 19 de 
febrero de 2015 por el periodo de un año.
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Segundo. La presente adenda producirá efectos desde el 19 de febrero de 2016 y se publica-
rá en el Diario Oficial de Extremadura.

Estando las partes conformes con el contenido de este documento, se suscribe el presente 
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 POR EL CENTRO DE INVESTIGACIONES POR EL AYUNTAMIENTO   
 CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE VALENCIA DE ALCÁNTARA  
 DE EXTREMADURA (CICYTEX)

 LA DIRECTORA DEL CICYTEX EL ALCALDE-PRESIDENTE

 Carmen González Ramos Alberto Piris Guapo
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2015, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual del Plan Parcial PP-I de Cabeza la 
Vaca, que desarrolla y ordena el Sector SR-58, para adaptarlo a la Ley 
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. (2016060404)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de 
noviembre de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, 
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue modificado 
por Decreto 232/2015 de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, la propia de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Atribuyéndose, en 
ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado decreto indica que “las referencias del 
ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en esta misma 
norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Cabeza la Vaca no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 
(LSOTEX), ni el referido Sector SR-58 se encuentra homologado por su actual plan parcial 
(Aprobación definitiva 02-11-2000, DOE de 21-12-2000) a las determinaciones y estándares 
urbanísticos de la LSOTEX, hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de 
aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de 
Extremadura.
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Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX).

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el artículo 75 de la LSOTEX y 
arts. 56 y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Sus determinaciones  se han adaptado a la ordenación y previsiones del arts. 71 de la 
LSOTEX, y a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este mismo cuer-
po legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual del plan parcial PP-I epigrafiada.

2) Publicar como Anexo I a este acuerdo, la nueva normativa urbanística y/o ficha urbanísti-
ca afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica del Gobierno de Extremadura), se acompañará un Anexo II 
contemplativo de un resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordena-
ción, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como Anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico y 
Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la que 
se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instrumentos 
de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta Consejería (artí-
culo 79.1.f de la Ley 10/2015 de 8 de abril de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses contados desde el siguiente al de su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O  I

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado, por Resolución 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 26 de 
noviembre de 2015, las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial PP-I del Sector SR-58 
quedan redactadas como sigue:

Introducción a modo de preámbulo.

Las presentes normas urbanísticas reguladoras de la actividad urbanística en el sector SR-58, 
reproducen las ya incluidas en el vigente Plan Parcial PP-I, de forma que tan solo se modifi-
carán aquellos aspectos que se han visto alterados por la adecuación del plan a la LSOTEX y 
por el resultado de aplicar sus estándares de calidad y limitaciones.

Al igual que sucedía en las ordenanzas vigentes del PP-I, este texto desarrolla las determina-
ciones de las NNSS para el sector, a través de un articulado pormenorizado basado en ellas, 
por lo que a ellas se remite en caso de aclaraciones o consultas sobre aquellos aspectos que 
están suficientemente regulados allí, como condiciones generales de los usos, condiciones de 
edificación y urbanización, etc… Aún así, se recogen en las presentes ordenanzas todas las 
determinaciones que son aplicables al SR-58, procurándose reproducir el esquema general, 
terminología y conceptos que las NNSS utilizan, a efectos de conseguir una adecuada cohe-
rencia con dicho planeamiento. 

1. CAPÍTULO PRIMERO:

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito territorial.

El ámbito de aplicación de las presentes Ordenanzas es el Sector Residencial SR-58 de las 
Normas Subsidiarias de Cabeza la Vaca, con la delimitación que consta en los planos de los 
documentos gráficos del presente plan, salvo los ligeros reajustes derivados de la lógica 
adecuación a la realidad física, propios de la utilización de una cartografía más detallada.

Artículo 2. Vigencia, revisión y modificación.

a. El presente plan parcial tiene vigencia indefinida, aunque sin perjuicio de su posible revi-
sión o modificación, en los supuestos y por el procedimiento legalmente previsto en la Ley 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (en adelante LSOTEX) y su Reglamento 
de Planeamiento (en adelante RPLANEX).

b. Se entenderá por revisión del plan, tal y como especifica el artículo 103.1 del RPLANEX, la 
reconsideración total de su ordenación, así como la de las determinaciones de su ordena-
ción estructural, cuando suponga alteración de las características definitorias de modelo 
territorial adoptado por el plan. 

c. Se entenderá por modificación del plan, tal y como especifica el artículo 104.1 del RPLA-
NEX, la innovación de las determinaciones del mismo que no sean subsumibles en el apar-
tado b anterior.
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Artículo 3. Documentación e interpretación.

a. El Plan parcial está integrado por los siguientes documentos: Memoria General, Planos de 
información, Planos de Ordenación, Ordenanzas Reguladoras, Estudio Económico Financie-
ro y Plan de Etapas.

b. Los documentos del Plan Parcial integran una unidad coherente, cuyas determinaciones 
deberán aplicarse en orden al mejor cumplimento de los objetivos generales del propio 
Plan y atendida la realidad social del momento en que se apliquen. En el caso de discor-
dancia o imprecisión del contenido de la Documentación, se tendrán en cuenta los siguien-
tes criterios:

• La memoria señala los objetivos generales de la ordenación y expresa y justifica los 
criterios que han conducido a al adopción de las diferentes determinaciones. Es el 
instrumento de interpretación del Plan en su conjunto, y opera supletoriamente para 
resolver conflictos entre sus determinaciones.

• Ordenanzas reguladoras. Constituyen el cuerpo normativo específico del ámbito del Plan 
Parcial. Prevalecen sobre los restantes documentos del Plan para todo lo que en ellas se 
regula sobre el desarrollo, gestión y ejecución, así como respecto a las condiciones de 
uso y edificación de cada una de las zonas del mismo. Además serán de aplicación las 
Normas Urbanísticas del planeamiento general como documento anterior en el que se 
basa el presente plan y del que recoge y desarrollan las determinaciones urbanísticas de 
estas ordenanzas.

• Estudio Económico-Financiero: contiene la evaluación económica de las inversiones a 
realizar, cuya cifra será objeto del ajuste preciso en el Proyecto de Urbanización.

• Planos de Información: tienen carácter informativo, y manifiestan gráficamente los 
datos que han servido para fundamentar las propuestas del Plan.

• Planos de Ordenación: tienen carácter normativo, y reflejan gráficamente las determina-
ciones resultantes de la ordenación establecida.

• Si no obstante los criterios interpretativos contenidos en los apartados anteriores de 
este artículo, subsistiese alguna imprecisión, prevalecerán las determinaciones de la 
documentación gráfica de mayor escala, y si la discrepancia es entre documentación 
gráfica y escrita, prevalecerá esta última, siendo el documento de las NNSS el referente 
continuo para solventar esas posibles dudas al contener las determinaciones en el plan 
recogidas. 

2. CAPÍTULO SEGUNDO:

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN

Artículo 4. Instrumentos complementarios de ordenación.

a. Aunque el presente Plan Parcial contempla la ordenación del Sector con el grado de 
pormenorización suficiente para la directa urbanización y edificación, se prevé la posibili-
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dad de, en caso de necesidad, poder redactar Estudios de Detalle con las finalidades espe-
cificadas por el artículo 73 de la LSOTEX y los artículos 91 a 94 del RPLANEX.

b. Los Estudios de Detalle que en su caso se puedan redactar cumplirán, además de las pres-
critas en la legislación ya mencionada, las siguientes determinaciones:

• El área abarcada por el Estudio de Detalle no podrá ser inferior a una manzana comple-
ta.

• No podrán proponer la apertura de nuevas vías de tránsito rodado o peatonal de domi-
nio público. Solamente podrán prever vías o itinerarios peatonales que tengan su princi-
pio y fin en espacios de dominio privado.

• No podrán contener determinaciones que se opongan a las Ordenanzas del presente 
Plan Parcial ni a las que establecen las NNSS de rango superior.

Artículo 5. Parcelaciones.

a. Se podrán tramitar Proyectos de Parcelación para aquellas manzanas en las que se desee 
modificar la parcelación que establezca el Programa de Ejecución o el Proyecto de Repar-
celación de la unidad de actuación creada por este plan.

b. Los Proyectos de Parcelación se someterán a licencia municipal.

c. En ningún caso en los Proyectos de Parcelación se podrán prever parcelas que no cumplan 
las condiciones de tamaño y configuración establecidas en las condiciones particulares de 
la zona a la que pertenezcan o a las indicaciones generales de las NNSS.

d. Los Proyectos de Parcelación incluirán entre sus determinaciones la asignación individuali-
zada de la superficie edificable total de la manzana entre las parcelas resultantes.

Artículo 6. Gestión Urbanística.

a. El ámbito del Sector SR-58 abarca, a efectos de ejecución y de gestión urbanística, una 
única Unidad de Actuación, llamada en este documento de plan parcial UA-6.

b. El sistema de actuación que se establece para esta Unidad de Actuación es el de Coopera-
ción, ya que a pesar de que los terrenos son de propiedad privada en su gran mayoría, el 
ayuntamiento local tiene claro interés público en el desarrollo del sector y en la obtención 
de suelos destinados a viviendas de protección pública.

c. En el Programa de Ejecución y el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación, se 
materializarán las cesiones obligatorias y gratuitas a favor del Ayuntamiento de los terre-
nos que se destinen a viales, sistema de espacios libres de dominio y uso público, suelos 
dotacionales y demás servicios públicos necesarios para el ámbito del Sector ordenado, de 
acuerdo con la localización establecida por el presente Plan y anticipada por las NNSS. De 
igual forma se obtendrá por el ayuntamiento el 10 % del aprovechamiento lucrativo final 
de la unidad.
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d. La cuantía y situación de las cesiones indicadas en el epígrafe anterior, aparte de los viales 
y terrenos correspondientes al 10% del aprovechamiento lucrativo de la unidad de actua-
ción es la siguiente:

• Sistema de espacios libres de dominio y uso público: parcela identificadas como EV1 y EV2 
en el Plano de Ordenación número O.2 y que alcanzan una superficie total de 2.241,37 m2.

• Suelo dotacional: parcelas identificadas como ED-1 y ED-2 en el Plano de Ordenación 
número O.2 con una superficie de 2.241,37 m2.

e. La cesión de derecho de los terrenos a los que se refieren los apartados de este artículo se 
materializan en el acto de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación y posterior 
inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

Artículo 7. Proyectos de Urbanización.

Se redactarán tantos Proyectos de Urbanización como sean necesarios para alcanzar las 
determinaciones del Plan Parcial, ajustándose a lo dispuesto en el articulado de la LSOTEX y 
RPLANEX e incluyéndose esas fases en el Programa de Ejecución a aprobar para la unidad de 
actuación. Dichos proyectos podrán determinar fases de ejecución de las obras en cuanto a 
ámbito físico de referencia, incluyendo las infraestructuras que excediendo a dicho ámbito, 
cuando sean necesarias para la funcionalidad y dotación de servicios urbanísticos a las 
manzanas de cada fase.

Artículo 8. Ejecución material.

La ejecución de las obras de urbanización serán sufragadas por los afectados de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 127 de la LSOTEX, en proporción a los aprovechamientos que les 
correspondan.

Artículo 9. Recepción de la Urbanización.

Una vez finalizadas las obras correspondientes a la urbanización, o fase de la misma en su 
caso, el Excmo. Ayuntamiento de Cabeza la Vaca realizará la recepción de las mismas, levan-
tándose acta a los efectos oportunos.

3. CAPÍTULO TERCERO:

NORMATIVA GENERAL DEL USO DEL SUELO

Artículo 10. Clases de Usos.

A efectos de la regulación de la implantación de los usos pormenorizados en el SR-58 orde-
nado en el presente plan parcial y atendiendo a los artículos 82 y 83 de las NNSS en vigor, se 
establecen las siguientes clases de usos del suelo:

• Uso principal, es aquel que las NNSS y el plan parcial presente asigna a la zona de que se 
trate con carácter mayoritario y en el porcentaje que en su caso se establezca en las condi-
ciones particulares de cada zona.



Martes, 22 de marzo de 2016
6049

NÚMERO 56

• Uso complementario, es aquel que por exigencias de la legislación urbanística de planea-
miento general tiene implantación obligatoria como demanda del uso determinado y en 
proporcionada relación con la superficie de dicho uso.

• Uso permitido, es aquel cuya implantación puede autorizarse con el uso principal sin perder 
las características que le son propias, bajo las condiciones establecidas en este plan.

Artículo 11. Tipos de Usos.

En el ámbito del plan parcial y en consonancia con los artículos 84 a 89 de las NNSS en vigor, 
se permiten los siguientes tipos de usos limitados por esos artículos y por las condiciones 
particulares de cada zona:

a. Uso residencial: es el uso destinado a residencia personal o familiar, permanente o tempo-
ral de los habitantes del sector, de forma que se incluyen en él las cocheras y garajes 
destinados a guardar los vehículos particulares.

• Categoría 1.ª. Vivienda unifamiliar: es la situada en parcela independiente, en edificio 
aislado o adosado a otro de distinto uso y con acceso exclusivo desde la vía pública.

• Categoría 2.ª. Vivienda bifamiliar: es la constituida por dos viviendas agrupadas funda-
mentalmente en forma vertical, situadas en la misma parcela y con acceso independien-
te desde la vía pública.

• Categoría 3.ª. Vivienda plurifamiliar: es la constituida por varias viviendas situadas en la 
misma parcela y que presentan el mismo acceso común a la vía pública.

b. Uso terciario: es el uso que corresponde a locales cuya finalidad es el servicio público en 
sus diversas posibilidades. Dentro del mismo se establecen las categorías siguientes:

• Categoría 1.ª. Comercial: es la actividad o servicio destinado a la compra-venta al por 
menor o la permuta de mercancías.

• Categoría 2.ª. Hostelería y turismo: es la actividad destinada a la creación de alojamien-
tos temporales, restaurantes, bares o cafeterías.

• Categoría 3.ª. Instalaciones socio-recreativas privadas: es la actividad destinada a la 
creación de cines, locales de asociaciones políticas o culturales…

• Categoría 4.ª. Oficinas: es aquella que engloba todas las actividades de servicios, como 
despachos privados, bancos, oficinas y sucursales…

c. Uso industrial: es el definido en las NNSS como el correspondiente a establecimientos 
dedicados al conjunto de operaciones que se ejecuten para la obtención y transformación 
de materias primas, así como su preparación, envasaje, transporte y distribución. Se 
incluyen además los almacenes como espacios destinados a la guarda y conservación de 
materias primas o de la maquinaria necesaria para su transformación y transporte. Para el 
plan parcial se distinguen estas clases:
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• Categoría 1.ª. Talleres artesanales: es el que comprende las actividades de artes y 
oficios que se ubiquen en edificios residenciales o en medianeros inmediatos y que no 
creen molestias a dicho uso.

• Categoría 2.ª. Pequeña industria compatible con la vivienda: es la que comprende talle-
res de servicio no familiares y pequeños almacenes con prohibición de humos y entrada 
independiente para el uso.

• Categoría 4.ª. Garajes y aparcamientos: es la actividad que recoge el servicio general 
del automóvil, dividida en clases como la de aparcamientos, la de talleres del automóvil 
y las estaciones de servicio. 

d. Usos de equipamiento comunitario: es el uso del suelo que acoge, con independencia de 
su propiedad, dominio o gestión, las actividades de mejora de las condiciones de habitabi-
lidad del núcleo urbano. Dentro de ellas se distinguen usos fundamentales como:

• Docente, que abarca la formación intelectual de las personas mediante la enseñanza 
escolar y que se puede dividir en centros preescolares o escolares.

• Servicios de interés público y social, que comprende actividades destinadas a proveer a 
los ciudadanos del equipamiento necesario para su enriquecimiento cultural, de salud y 
bienestar, y que pueden ser tan variados como el uso sanitario, asistencial, cultural, reli-
gioso, administrativo o de seguridad.

• Espacios libres y verdes, que comprenden los terrenos destinados al esparcimiento, 
reposo y recreo de la población, a la protección y acondicionamiento del sistema viario y 
en general a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad. Se dividen en este plan en 
plazas y jardines de gran esparcimiento y en áreas de juegos para niños.

• Viarios e infraestructuras urbanas, que comprenden los terrenos destinados al sistema 
general de comunicaciones y dotación de servicios vinculados a la infraestructura urbana 
básica. Se pueden distinguir usos de viarios como tales, aparcamientos públicos al exte-
rior de la red viaria y las infraestructuras urbanas. 

4. CAPÍTULO CUARTO:

NORMATIVA GENERAL DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 12. Criterios de aplicación. Articulado basado en el de las NNSS.

Las condiciones de la edificación para este plan parcial en lo referente a sus puntos gene-
rales, quedan supeditadas a las que las NNSS locales establecen para todo el casco urbano 
actual, de forma que el articulado que éstas desarrollan para el mismo será el de aplica-
ción para los terrenos del plan parcial. Dicho articulado está trascrito en los Capítulos II y 
III del Título II de las NNSS (abarcando los artículos 61 al 80 de las mismas) y en los 
Capítulos V y VI del mismo Título II de las NNSS (abarcando los artículos 93 al 99 de las 
mismas). 
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5. CAPÍTULO QUINTO:

NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 13. Criterios de aplicación.

Las condiciones de la urbanización para este plan parcial en lo referente a sus puntos gene-
rales, quedan supeditadas a las que las NNSS locales establecen para todo el suelo urbaniza-
ble y urbano actual, de forma que el articulado que éstas desarrollan para los mismos será el 
de aplicación para los terrenos del plan parcial.

Artículo 14. Urbanización del viario.

a. El dimensionado se ajustará exactamente al que figura en el correspondiente Plano de 
Ordenación O.3 y O.4, y en las secciones en ellos representadas.

b. Los criterios para el diseño y construcción de viario público serán los siguientes:

• Calzada: Para dimensionar el firme de calzada se tendrán en cuenta los materiales en 
las capas que lo componen, el carácter y nivel de tráfico, así como las características 
resistentes de la explanada. La pavimentación se realizará con firme continuo de aglo-
merado asfáltico, salvo que las condiciones de pendiente o el carácter de acceso rodado 
restringido de algunas calles recomienden para las mismas, en la fase de proyecto de 
Urbanización otras soluciones más adecuadas.

• Acerado: La pavimentación de las aceras se realizará mediante baldosas hidráulicas o 
material de textura similar y no resbaladizo. Los encintados se realizarán con bordillos 
de hormigón vibrado. En los pasos de peatones se salvará el desnivel entre acera y 
calzada, dando a la acera la forma de badén, quedando un escalón de altura máxima de 
3 centímetros; este badén tendrá una anchura mínima de 1,50 metros.

• Calles y espacios peatonales asociados al viario. La pavimentación y tratamiento de 
dichos espacios alternará las zonas pavimentadas con otras de tratamiento blando, con 
jardinería y terrizo, con coherencia formal en su transición con los acerados y áreas 
libres, y ajustándose a los criterios generales del Plano de Ordenación O.3.

• Las tapas de arquetas y registros se orientarán teniendo en cuenta las juntas de los 
elementos del pavimento y se nivelarán de forma que no resalten sobre el mismo. Si 
debieran instalarse en aceras rejillas de ventilación de redes y otros elementos subterrá-
neos, se diseñarán de modo que no supongan riesgo de caída por enganche de tacones 
de calzado, procurándose que no coincidan con un paso de peatones.

• Cuando en las aceras se prevea arbolado, los alcorques y regueras se diseñarán de 
modo que no supongan peligro para los viandantes y contarán con las correspondientes 
protecciones en su caso.

c. Criterios de disposición de señales verticales y báculos de alumbrado en relación con el 
viario:
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• Las señales de tráfico, farolas de iluminación o cualquier otro elemento de señalización 
que tenga que colocarse en las vías públicas se situarán en la parte exterior de la acera, 
salvo que su anchura haga recomendable su ubicación en fachada.

• En la intersección común a las dos aceras y en los pasos peatonales se procurará no 
colocar elementos de señalización.

d. Criterios de disposición del mobiliario urbano en relación con el viario:

• Los hitos y mojones que se coloquen en senderos peatonales para impedir el paso de 
vehículos, tendrán entre ellos un espacio mínimo de 1,20 m.

• Los quioscos, casetas, puestos y terrazas que en su caso se autoricen en las aceras o 
espacios peatonales, no podrán obstaculizar el paso de las personas, ni interferir pers-
pectivas de interés o la visibilidad del viario o la señalización. Mantendrán en todo caso 
un ancho de acera libre superior a un metro.

• Los bancos se fijarán al suelo y se construirán con materiales duraderos que optimicen 
la conservación.

e. La urbanización del viario e itinerarios peatonales se ajustarán a las determinaciones apli-
cables de la Ley 8/1997, de 18 de junio, por la que se aprueban las normas técnicas de 
Protección de la Accesibilidad en Extremadura y al Decreto 8/2003 que la desarrolla.

Artículo 15. Urbanización de espacios libres.

a. La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración primitiva del terreno, y a los 
criterios generales en cuanto a tratamiento de pavimentos, itinerarios peatonales y masas 
de arbolado que fijan las presentes ordenanzas.

b. El proyecto de jardinería justificará el sistema de riego elegido, la red de alumbrado que 
incorpore, y los elementos de mobiliario urbano, teniendo en cuenta la optimización de los 
costes de mantenimiento y conservación.

c. En el Proyecto de Urbanización, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones para las 
áreas libres:

• Deberá de preverse como mínimo un banco por cada 400 m2 o fracción.

• Deberá de preverse como mínimo un aparato de juegos de niños por cada 500 m2 o 
fracción de superficie de dicha zona.

d. El arbolado y jardinería se realizará con especies adecuadas al clima y al terreno, y habi-
tuales en la flora del municipio.

Artículo 16. Abastecimiento de agua. Hidrantes de riego e incendios.

a. El dimensionado de la red se realizará con los criterios básicos establecidos en los artículos 
de las NNSS, y teniendo en cuenta que:
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• Presión mínima en el punto más desfavorable, de una atmósfera.

• Los diámetros de las tuberías se calcularán con una velocidad de un metro por segundo 
con los siguientes mínimos:

— Con carácter general, 60 mm.

— Si incorpora boca de riego, 80 mm.

— Si incorpora boca de incendio, 100 mm.

b. Se establecerán en todos los espacios libres y red viaria, las instalaciones suficientes de 
bocas de riego para el servicio del área ordenada.

Artículo 17. Red de saneamiento.

a. El dimensionado de la red se realizará con los criterios básicos establecidos en los artículos 
de las NNSS, y teniendo en cuenta que:

• Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado de la red viaria y espa-
cios libres de dominio y uso público.

• Para la recogida de las aguas de lluvia, se dispondrán imbornales provistos de sifón y 
tapa de registro.

• El punto más elevado de la sección de cualquier conducto principal cumplirá las siguien-
tes condiciones:

— Profundidad mínima respecto a conducciones de agua potable en la misma zanja: 
50 cm.

— Profundidad mínima respecto a conducciones eléctricas: 20 cm.

b. El vertido se realizará a la red municipal en las condiciones especificadas en la Memoria y 
en el Plano de Ordenación O.5.

Artículo 18. Energía eléctrica y alumbrado público.

a. El cálculo e instalación de las redes se realizará de acuerdo con los Reglamentos Electro-
técnicos vigentes y normas particulares de la Compañía suministradora.

b. La red de suministro de energía eléctrica, así como el centro de transformación, quedarán 
definidos en base a los niveles de electrificación que se prevean para las viviendas y sus 
zonas comunes y a las potencias demandadas por el resto de edificaciones previstas y por 
el alumbrado público.

c. La red de suministro de energía eléctrica y alumbrado, se realizará en trazado subterráneo.

d. El alumbrado público tendrá como mínimo un nivel de iluminación media de 10 lux para el 
viario rodado y 4 lux para las calles peatonales y espacios libres. La uniformidad no será 
inferior a 2 lux en vías de circulación rodada, ni a 15 lux en peatonales. Los elementos 
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metálicos de la instalación irán protegidos con toma de tierra y dispondrán de registro. 
Las conducciones serán subterráneas.

Artículo 19. Canalización telefónica.

Se dispondrá según esquema señalado en el Plano de Ordenación O.6 y las condiciones que 
se fijen en el Proyecto de Urbanización, de acuerdo con las Normas Técnicas de Telefónica 
para canalizaciones subterráneas en urbanizaciones.

6. CAPÍTULO SEXTO:

NORMATIVA PARTICULAR DE CADA USO Y ZONA

Artículo 20. Definición y clasificación de las diferentes zonas y usos.

En el documento gráfico del plano de ordenación O.2 y en las memorias del plan parcial, se 
han determinado una serie de zonas, de diferentes usos principales cada una, que se esta-
blecen a continuación:

• Zona I Residencial, designada por la letra M en cada manzana del Plano de Ordenación O.2. 
(Capítulo II del Título III de las NNSS).

• Zona VI Dotacional, designada por las letras ED en cada manzana del Plano de Ordenación 
O.2 (Capítulo VII del Título III de las NNSS).

• Zona VII Espacios libres, designada por las letras EV en cada manzana del Plano de Orde-
nación O.2 (Capítulo VIII del Título III de las NNSS).

• Zona de viarios y acerados, designada por las letras VIAL en cada viario del Plano de Orde-
nación O.2.

Artículo 21. Condiciones particulares de la Zona I, Residencial Unifamiliar en Línea.

a. Delimitación y carácter de la zona: esta zona comprende las manzanas designadas en el 
Plano de Ordenación O.2 como M1, M2 y M3, ocupando cada una de ellas una superficie 
de 4.268,55 m2, de 9.072,20 m2 y de 111,07 m2 respectivamente y estableciéndose para 
cada una de esas manzanas un número máximo de 25, 52 y 1 viviendas respectivamente, 
las cuales cumplirán la suma máxima de 78 viviendas para el sector. Estos terrenos 
tendrán el carácter de suelos de dominio y uso privados.

b. Condiciones de los usos del suelo.

• Uso Global: Residencial.

• Usos pormenorizados permitidos:

— Uso principal: Residencial en línea, categoría Unifamiliar o Bifamiliar.

— Usos complementarios: Se prevén como necesarios los siguientes usos: 
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- Equipamiento Dotacional.

- Espacios Libres.

Se permiten los siguientes:

- Terciarios.

- Servicios de infraestructuras y transportes.

- Industrial categorías 1.ª (talleres artesanales), 2.ª (pequeña industria compatible 
con el uso residencial) y 4.ª (garajes-aparcamientos).

- Residencial en línea categoría plurifamiliar, siempre que la parcela sea superior a 
350 m2 y tenga una longitud de fachada superior a 10 metros.

• Usos pormenorizados prohibidos: Se prohiben los siguientes usos: 

— Agrícola.

— Industrial categorías 3.ª, 5.ª y 6.ª.

— Industrial categoría 4.ª (estaciones de servicio y talleres del automóvil).

— Residencial plurifamiliar en hilera y aislada.

— Residencial unifamiliar en hilera y aislada.

c. Condiciones particulares de la edificación.

• Parcelación:

— Parcela mínima: Las parcelas nuevas tendrán las siguientes dimensiones mínimas:

- Fachada. 8 metros.

- Fondo. 15 metros.

- Superficie. 120 metros cuadrados.

— Parcela máxima: Para el uso industrial en las categorías permitidas, se fija la parcela 
máxima de acuerdo con lo indicado en el art. 86 de las NNSS en los siguientes 
metros cuadrados:

- Categoría 1.ª. Talleres artesanales: 500 m2.

- Categoría 2.ª. Pequeña Industria compatible con vivienda: 500 m2.

- Categoría 4.ª. Garaje-aparcamiento: 500 m2.

• Tipología edificatoria: Edificación en línea alineada a vial entre medianeras, con obliga-
ción de implantar en cada vivienda de la tipología un espacio para aparcamiento. 
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— Se exceptúan de esta condición de alineación a vial exclusivamente los edificios desti-
nados a Equipamiento Dotacional, los cuales podrán construirse retranqueados de la 
línea de fachada y no adosados a medianeras laterales según la tipología de edifica-
ción aislada (art. 64 de las NNSS).

• Implantación:

— Ocupación: La edificación podrá ocupar como máximo el 80% de la superficie edifica-
ble de la parcela. (art. 63 de las NNSS).

— Profundidad edificable: Se podrá edificar hasta la siguiente profundidad:

- Vivienda unifamiliar: todo el fondo de parcela.

- Vivienda plurifamiliar: 15 metros.

- Equipamiento Dotacional: todo el fondo de parcela.

- Otros usos: 15 metros.

— Alineaciones, retranqueos y separación de linderos: 

- Tipología en línea: no se permiten retranqueos a los linderos laterales, ni a la 
alineación de fachada.

- Tipología aislada: la edificación se retranqueará de todos sus lindes un mínimo de 3 
metros.

• Volumen:

— Altura máxima: La altura máxima será de dos plantas y 7,20 metros, medidos a la 
cara superior del último forjado o a la arista inferior del faldón de cubierta.

— Edificabilidad máxima sobre parcela: 

- Para la vivienda unifamiliar y equipamiento dotacional se establece una edificabili-
dad máxima sobre parcela de 0,80 m2/m2.

- Para la vivienda plurifamiliar y otros usos, la edificabilidad será la resultante de los 
parámetros de ocupación, profundidad edificable y altura, siendo siempre inferior a 
0,80 m2/m2.

Artículo 22. Condiciones particulares de la Zona VII, Espacios Libres.

a. Delimitación y carácter de la zona: esta zona comprende las manzanas designadas en el 
Plano de Ordenación O.2 como EV-1 (áreas de espacios verdes y jardines) y EV-2 (áreas 
de juegos y recreo de niños), ocupando cada una de ellas una superficie de 1.815,43 m2 y 
425,94 m2 respectivamente. Estos terrenos tendrán el carácter de suelos de dominio y uso 
público y sus características fundamentales según el artículo 30 del RPLANEX serán:

• Áreas de jardines y zonas verdes: tendrán una superficie superior a los 1.000 m2 y se 
podrá inscribir en sus límites una circunferencia de 30 metros de diámetro.  
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• Áreas de juegos: tendrán una superficie mayor de 200 m2 y se podrá inscribir en sus 
límites una circunferencia de 12 metros de diámetro.

b. Condiciones del uso del suelo.

• Usos pormenorizados permitidos:

— Uso principal: Espacios libres de uso y dominio público.

— Usos complementarios: Se permitirá la ubicación de equipamientos dotacionales o 
terciarios que ocupen una superficie en planta menor al 5% de la superficie total del 
espacio libre de que se trate.

• Usos pormenorizados prohibidos: Se prohíben todos los usos no detallados explícitamen-
te como usos permitidos en este artículo.

c. Condiciones particulares de la edificación: no se permitirá ningún tipo de edificación a 
excepción de los usos complementarios citados en el punto anterior. La edificación que se 
realice para albergar esos usos complementarios, cumplirá lo indicado en estas ordenan-
zas para la zona I de las NNSS.

Artículo 23. Condiciones particulares de la Zona VI, Equipamiento Dotacional.

a. Delimitación y carácter de la zona: esta zona comprende las manzanas designadas en el 
Plano de Ordenación O.2. como ED-1 y ED-2, ocupando cada una de ellas una superficie 
de 809,42 m2 y 1.431,95 m2 respectivamente. Estos terrenos tendrán el carácter de 
suelos de dominio y uso público, permitiéndose en ellos, si es necesario y así se requiere 
para su mejor desarrollo y puesta en uso, segregaciones parciales que deberán ser objeto 
de los correspondientes proyectos de edificación.

b. Condiciones del uso del suelo: los equipamientos dotacionales con uso concreto asignado 
en este plan parcial se deberán a dicho uso, autorizándose en casos justificados por el 
ayuntamiento local un cambio de uso que necesariamente deberá hacerse por otra cate-
goría de equipamiento dotacional.

• Usos pormenorizados permitidos:

— Uso principal: Espacios dotacionales. (Equipamiento Docente y Servicios de Interés 
Público y Social).

— Usos complementarios: Se permitirá el uso residencial unifamiliar en el tipo comuni-
tario, como residencia del guarda de cada uno de los edificios de este uso.  

• Usos pormenorizados prohibidos: Se prohíben todos los usos no detallados explícitamen-
te como usos permitidos en este artículo. 

c. Condiciones particulares de la edificación: se respetarán las condiciones establecidas en el 
Título III de las NNSS en suelo urbano, aplicándose a los equipamientos las condiciones 
generales del mismo y las ordenanzas particulares de la Zona I de las NNSS. Se exceptua-
rá que para las edificaciones de la ocupación permitida sobre parcela será del 100% y no 
del 70% como en esas ordenanzas se dispone. 
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Artículo 24. Condiciones particulares de la zona de viario y protección.

a. Delimitación y carácter de la zona: esta zona comprende los viarios designados en el Plano 
de Ordenación O.2 como Vial 1, Vial 2, Vial 3 y Vial 4, ocupando cada uno de ellos una 
superficie de 2.389,43 m2; 802,57 m2; 843,34 m2 y 443,77 m2 respectivamente. Estos 
terrenos tendrán el carácter de suelos de dominio y uso públicos.

b. Condiciones del uso del suelo.  

• Usos pormenorizados permitidos:

— Uso principal: Viario e infraestructuras urbanas en todas su categorías. (incluidas las 
instalaciones urbanas).

— Usos complementarios: Se permitirá el uso de espacios libres en categoría de protec-
ción y acondicionamiento del viario. 

• Usos pormenorizados prohibidos: Se prohíben todos los usos no detallados explícitamen-
te como usos permitidos en este artículo.  

FICHA RESUMEN DEL PLAN PARCIAL

DETERMINACIONES PLAN VIGENTE PLAN MODIFICADO

Superficie del sector SR-58 20.180 m2s
22.413,67 m2s

(Medición topográfica)

Uso global del sector SR-58 Residencial Residencial

Máx. edificabilidad del sector 0,70 m2t/m2s 0,50 m2t/m2s

Máx. sup. edificable residencial (m2t) 19.776 m2t 11.206,83 m2t

Superficie edificable residencial (m2s) 14.126 m2s 13.451,82 m2s

Máx. edificabilidad parcela (m2t/m2s) 1,40 m2t/m2s 0,80 m2t/m2s

Aprovechamiento objetivo (m2s) 14.126 m2s 13.451,82 m2s

Aprovechamiento subjetivo (m2s) 9.888,20 m2s 12.106,64 m2s

Cesión 10% de aprov. objetivo (m2t) 1.977,60 m2t 1.120,68 m2t

Superficie edificable VPP (m2t) No se especifica 3.362,05 m2t

Superficie edificable libre (m2t) No se especifica 7.844,78 m2t

Densidad de viviendas 40 viv./ha 35 viv./ha

Número máximo de viviendas 80 viviendas 78 viviendas

Superficie mínima de parcela 100 m2 120 m2

Superficie de uso dotacional (m2s) 960 m2s 2.241,37 m2s

Superficie de zonas verdes (m2s) 2.050 m2s 2.241,37 m2s

Superficie de viarios (m2s)
2.943,17 m2s 

(dato irreal o erróneo)
4.479,11 m2s

Número de aparcamientos
201

(en viario público)
168

(en viario público)
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A N E X O  I I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES 
DE LA NUEVA ORDENACIÓN  CON EXPLICACIÓN DE SUS POSIBLES 

EFECTOS AMBIENTALES

1. De manera resumida, aportamos a continuación los contenidos que se renuevan respecto 
del inicial Plan Parcial PP-I que se modifica:

En primer lugar, la modificación se refiere a los límites topográficos del Plan Parcial, ya 
que se inserta una nueva delimitación que coincide en su gran mayoría con los límites 
propuestos dentro de la modificación puntual de las NNSS que reorganizó y agrupó los 
sectores 8 y 5 en el SR-58, pero que en la que se propone un cambio puntual y muy livia-
no en su límite norte, basados en las mediciones topográficas realizadas y en la informa-
ción disponible de la cartografía a escala más detallada. Este reajuste se produce en el 
viario de unión con la unidad UA-5, en el que se ha redefinido el sector para regularizarlo 
con los límites de las propiedades reales y con los del camino de dominio público que 
recorre ese frente, obviando la anterior delimitación que no concretaba con nitidez ese 
límite. 

Y en segundo lugar, la modificación se refiere a la cuantía y concreción de las dotaciones y 
espacios de reserva que para esos usos se deben preservar, con el fin de adecuarlos a la 
LSOTEX y con ello dar cumplimiento a la Ley 9/2010. Así, una vez recalculados los están-
dares que la LSOTEX y el RPLANEX establecen para nuestro sector, las nuevas superficies 
de reserva se mantienen en lo posible en las mismas ubicaciones que establecía el Plan 
Parcial PP-I, reorganizándose sus límites en base a esas nuevas superficies. De este 
modo, las zonas verdes definidas como EV-1 y EV-2 mantienen exactamente su ubicación 
inicial, siendo los espacios reservados para usos dotacionales los que se modifican en 
mayor medida ante las nuevas superficies a reservar. Sin embargo, los nuevos ED-1 y 
ED-2 mantienen también sus ubicaciones iniciales, reorganizándose tan solo sus geome-
trías en función de esas nuevas superficies.

Estas modificaciones mantienen en lo esencial la ordenación vigente del Plan Parcial PP-I, 
tanto en su diseño urbano y sus viarios, como en sus relaciones con su entorno inmediato, 
de manera que la zona afectada por el plan mantendrá su calidad urbana y preservará los 
iniciales objetivos analizados en puntos anteriores. 

2. Dadas las características de la modificación del PP-I, ésta no altera las condiciones medio-
ambientales del entorno, que por otra parte tiene carácter plenamente urbano y conserva 
los usos, zonas verdes, dotaciones y aprovechamientos previstos en el Plan Parcial vigen-
te. La trama viaria se mantiene y con ella la inserción del sector en ella, la tipología resi-
dencial se mantiene igualmente sin cambios por lo que la estrategia de implantación de 
ese uso se conserva y la ubicación de las dotaciones y espacios libres se mantiene 
también como ya se ha explicado, por lo que el crecimiento urbano del entorno mantendrá 
sus estándares de calidad ambiental.
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A N E X O  I I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 08/03/2016 y n.º BA/009/2016, se ha procedido al DEPÓSITO previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual del p lan parcial PP-I, que desarrolla y ordena el 
sector SR-58, para adaptarlo a la Ley 15/2001, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

Municipio: CABEZA LA VACA.

Aprobación definitiva: 26/11/2015.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el art. 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 8 de marzo de 2016.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2016, de la Consejera, por la que se 
aprueba definitivamente la modificación puntual de la ordenación 
estructural del Plan General Municipal de Cáceres, que consiste en la 
reclasificación de suelo no urbanizable de protección especial masas 
forestales (SNUP-MF) a suelo no urbanizable de protección especial dehesas 
(SNUP-D) de la parcela 3 del polígono 18 y las parcelas 1, 5 y 14 del 
polígono 19, paraje “La Marrada de Calaff”. (2016060403)

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura de su sesión de 25 de junio de 2015.

De conformidad con lo previsto en el artículo 76.2.2.a de la LSOTEX, y el artículo 5.2.g. del 
Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de orde-
nación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y de 
Ordenación del Territorio (DOE n.º 127 de 3 de noviembre), corresponde el conocimiento del 
asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Las competencias en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 232/2015, 
de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, la propia de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.  Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud 
de los mismos, a la actual Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el 
ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, correspondiendo su aprobación definitiva a la Comunidad 
Autónoma (artículo 76.2.2.a de la LSOTEX).

Su contenido documental mínimo se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artí-
culo 75 de la LSOTEX y artículos 42 y siguientes del RPLANEX.

Aunque los datos informativos y justificativos aportados por el Ayuntamiento sobre las carac-
terísticas actuales de los terrenos afectados no parecen ajustarse a los estrictos criterios 
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contemplados en el vigente Plan General Municipal, también debe considerarse las caracte-
rísticas del terreno y la existencia sobre el mismo de ejemplares de encinas y alcornoques y 
de unas instalaciones mineras en funcionamiento antes de la aprobación de este Plan Gene-
ral Municipal, que justificarían la atribución de esta otra categoría (SNU-D), cuyo régimen de 
usos resulta ser más acorde con las actividades que legalmente allí se desarrollan, y que de 
no ser así, provocaría la sobrevenida situación de “fuera de ordenación” de esas instalacio-
nes, e importantes limitaciones para su continuidad o permanencia.

Por otro lado, la Dirección General de Medio Ambiente no ha observado inconveniente alguno 
al pretendido cambio de categoría de suelo para las parcelas referenciadas (26/08/2014).

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y habiendo formado opinión 
favorable a la modificación expresada, la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio,

R E S U E L V E :

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General Municipal epigrafiada.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un Anexo I 
contemplativo de un  resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordena-
ción, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como Anexo II se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico y 
Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la que 
se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instrumentos 
de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta Consejería (artí-
culo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX).

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, 1 de marzo de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O  I

RESUMEN EJECUTIVO

1. Introducción.

La modificación puntual del Plan General Municipal de Cáceres, se refiere a los terrenos 
del paraje conocido como “La Marrada de Calaff”. El mismo se emplaza al noroeste del 
límite del casco urbano y sobre terrenos catalogados en el citado planeamiento como 
Suelo No Urbanizable de Protección Especial Masas Forestales. El objeto de la modificación 
puntual es adecuar la protección natural vigente sobre estos terrenos a la realidad del 
ecosistema existente.

2. Planeamiento Vigente.

El vigente Plan General Municipal de Cáceres se aprueba mediante la Resolución de fecha 
15 de febrero de 2010 por la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y 
Turismo, publicada en el DOE de fecha 30 de marzo de 2010.

Según el planeamiento los terrenos donde se plantea la presente modificación puntual 
tienen la categoría, por sus valores naturales como ecosistema, de Suelo No Urbanizable 
de Protección Masas Forestales.

El entorno inmediato a los terrenos donde se plantea la modificación puntual, queda cata-
logado por el planeamiento como:

• Suelo No Urbanizable Común.

• Suelo No Urbanizable de Protección especial Dehesa.

Además y por el trazado de las infraestructuras de comunicaciones existentes y planea-
das, se emplazan sobre los límites del paraje en incluso a travesando el mismo, terrenos 
catalogados como:

• SNUP-CV. Suelo no urbanizable de protección especial Carreteras. 

• SNUP-FV. Suelo no urbanizable de protección especial Comunicaciones Ferroviarias.

3. Objeto de la Modificación Puntual.

El objeto de la modificación puntual del PGM de Cáceres que se plantea es el cambio de la 
categoría dada a los terrenos del paraje “La Marrada de Calaff” de Suelo No Urbanizable 
de Protección Especial Masas Forestales, a la categoría de Suelo No Urbanizable de Protec-
ción Especial Dehesa.

4. Justificación de la Modificación Puntual.

Como se detalla en el apartado anterior la motivación principal de la modificación 
puntual es corregir la delimitación del Suelo No Urbanizable de Protección Dehesa, de 
modo que albergue la totalidad de la finca “La Marrada de Calaff”, para que de este 
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modo en esta superficie del territorio sean de aplicación las protecciones que la norma-
tiva contempla.

Los criterios en los que se apoya y justifica el cambio de la delimitación del SNUP-MF a 
SNUP-D son:

• La evaluación de los valores naturales de la zona, y que determinan el ecosistema exis-
tente.

Se desprende de los datos analizados en la Memoria Informativa que los valores natura-
les, principalmente la vegetación de la zona, en esta parte del territorio se ajusta mejor 
a la definición que el planeamiento desarrolla para los terrenos catalogados como 
“Dehesa” frente a la actual categoría de “Masa Forestal”.

La presencia vegetal en el ámbito de la Modificación Puntual, encinas, alcornoques y 
monte bajo, corresponde en su mayor parte a una reforestación del territorio, y presen-
tan características similares a los terrenos adyacentes catalogados como SNUP-D e 
incluso SNUC.

• La existencia de actividades modificadoras del territorio.

Además de la cobertura vegetal es de destacar la modificación del ecosistema original 
por diversas actividades, lo que ha dado lugar a formas artificiales del terreno.

• La presencia de infraestructuras de comunicaciones.

Se produce una gran pérdida del valor ecológico tanto del propio paraje como del entor-
no, tal y como se corrobora por el propio planeamiento al catalogar los terrenos limítro-
fes como SNUC, por la presencia de diversas infraestructuras de comunicación (carrete-
ras, autovías y ferrocarril) que la bordean, o incluso quedando pendiente que se 
atraviese por futuras actuaciones.

5. Ámbito de la Modificación Puntual.

Con la presente modificación puntual se cambia el grado de una superficie de 208,5 Ha. 
que incluye la totalidad o parte de las siguientes parcelas catastrales:

Parcelas catastrales afectadas por la modificación puntual.

POLÍGONO PARCELA

18 3

19 1

19 5

19 14
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6. Relación de Modificaciones Introducidas.

Las modificaciones que se introducen respecto al PGM vigente son:

• Modificación de la delimitación de Suelo No Urbanizable de Protección especial Masas 
Forestales en el paraje “La Marrada de Calaff”.

• Modificación de la delimitación de Suelo No Urbanizable de Protección Especial Dehesa 
en el paraje “La Marrada de Calaff”.

La presente modificación puntual afecta únicamente a los Planos de Ordenación del Plan 
General Municipal, y en concreto a:

• Plano n.º 02 Categorías del Suelo No Urbanizable Hojas 1 y 2.

7. Análisis Ambiental.

Según se establece en la Resolución de 26 de agosto de 2014, de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, por la que se adopta la decisión de no 
someter a Evaluación Ambiental Estratégica, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
la Modificación Puntual del Plan General Municipal de Cáceres “La Marrada de Calaf”:

“[…] Las características ambientales de los terrenos afectados no impiden su reclasifica-
ción por lo que se determina que la modificación puntual no va a tener efectos significati-
vos sobre el medio ambiente, por lo que no es necesario llevar a cabo la evaluación 
ambiental estratégica en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Preven-
ción y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
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A N E X O  I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 03/03/2016 y n.º CC/007/2016, se ha procedido al DEPÓSITO previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual de la ordenación estructural del Plan General 
Municipal, consistente en la reclasificación de Suelo No Urbanizable 
de Protección Especial Masas Forestales (SNUP-MF) a Suelo No 
Urbanizable de Protección Especial Dehesas (SNUP-D) de la parcela 
3 del polígono 18 y las parcelas 1, 5 y 14 del polígono 19, paraje 
“La Marrada de Calaff”.

Municipio: CÁCERES.

Aprobación definitiva: 01/03/2016.

Su inscripción no sup one valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el art. 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 3 de marzo de 2016.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán
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JUNTA ELECTORAL DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2016, de la Presidencia, por la que se 
hacen públicos los miembros integrantes de la Junta Electoral de 
Extremadura. (2016060411)

La Junta Electoral de Extremadura en sesión del día 11 de marzo de 2016, acuerda, median-
te la presente resolución, hacer pública su composición, sede y otros datos de interés.

Primero. Por Decreto 11/2016, de 2 de febrero, de la Junta de Extremadura (DOE n.º 25, de 
8 de febrero), han sido nombrados los miembros de la Junta Electoral de Extremadura.

Segundo. En sesión de 11 de marzo de 2016, se constituye la nueva Junta Electoral de 
Extremadura con los miembros que la integran.

Tercero. La Junta Electoral de Extremadura, en sesión de 11 de marzo de 2016, nombra 
Presidenta a D.ª Elena Concepción Méndez Canseco y Vicepresidente a D. Raimundo Prado 
Bernabéu, actuando como Secretaria, en virtud de lo previsto por la Ley de Elecciones a la 
Asamblea de Extremadura, la Letrada Mayor y Secretaria General de la Asamblea de Extre-
madura, D.ª Cristina Natalia Correa Cruz.

Cuarto. En consecuencia con lo anterior, la composición de la Junta Electoral de Extremadura 
es la siguiente:

PRESIDENTA:

D.ª Elena Concepción Méndez Canseco.

VICEPRESIDENTE:

D. Raimundo Prado Bernabéu.

VOCALES:

D.ª Alicia Cano Murillo.

D. Daniel Ruiz Ballesteros.

D.ª Esther Thomas Díaz.

D. Francisco Lamoneda Díaz.

D. Antonio Abel Álvarez Germán.

SECRETARIA:

D.ª Cristina Natalia Correa Cruz.

Quinto. La Junta Electoral de Extremadura ejerce el pleno ejercicio de las facultades 
establecidas por la legislación electoral vigente, en la sede de la Asamblea de Extrema-
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dura, Plaza de San Juan de Dios, s/n., 06800 Mérida, Tlfs.: 924-383032/33/21. Fax: 
924-383039, www.asambleaex.es.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura y en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de marzo de 2016.

  La Presidenta de la Junta Electoral   
  de Extremadura,

  ELENA CONCEPCIÓN MÉNDEZ CANSECO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la 
obra de “EDAR y colectores en Logrosán”. (2016060421)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR y colectores 
en Logrosán”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 8 de marzo de 2016, ha de 
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas 
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del IBI o certifi-
cación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los 
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación 
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Economía e Infraestructuras en Méri-
da, avda. de las Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos 
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar 
los bienes y derechos afectados.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Mérida, 14 de marzo de 2016. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD. Resolución 
de 10 de agosto de 2015 (DOE n. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General,  CONSUELO 
CERRATO CALDERA.
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la 
obra de “Mejora de seguridad vial de la EX-203, ppkk 23+900 al 
28+000”. (2016060422)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Mejora de seguri-
dad vial de la EX-203, ppkk 23+900 al 28+000”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 8 de marzo de 2016, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas 
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del IBI o 
certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o 
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los 
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación 
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Economía e Infraestructuras en Méri-
da, avda. de las Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos 
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar 
los bienes y derechos afectados.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Mérida, 14 de marzo de 2016. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD. Resolución 
de 10 de agosto de 2015 (DOE n. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la 
obra de “EDAR y colectores en Madrigalejo”. (2016060426)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR y colectores 
en Madrigalejo”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 8 de marzo de 2016, ha de 
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas 
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del IBI o 
certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o 
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los 
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación 
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Economía e Infraestructuras en Méri-
da, avda. de las Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos 
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar 
los bienes y derechos afectados.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Mérida, 14 de marzo de 2016. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD. Resolución 
de 10 de agosto de 2015 (DOE n. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General,  CONSUELO 
CERRATO CALDERA.
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2016 por el que se someten a información 
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de 
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1462-4. (2016080360)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artí-
culos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de 
Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Tramo subterráneo: apoyo n.º 2056 (a desmontar).

 Tramo aéreo: apoyo a2 (tm-c3000-14 m).

Final: Tramo subterráneo: apoyo n.º a2 (nuevo).

 Tramo aéreo: apoyo a1 (tm-c3000-16 m)n.º 2058.

Término municipal afectado: Jarandilla de la Vera.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: Materiales: Composite. Tipo: U 70 Cadena.

Longitud línea aérea en km: 0,521 longitud línea subterránea en km: 0,260.

Longitud total en km: 0,78.

Emplazamiento de la línea: Parcela 49, polígono 2, paraje “La Quema”, camino público  crta. 
CC-77.

Finalidad: Eliminación del vuelo de LAAT sobre edificación de industria de productos cárnicos, 
paso a línea subterránea de AT y cambio de conductor en vano.

Referencia del expediente: 10/AT-1462-4.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de  
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la 
necesidad de ocupación de  los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en 
Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportu-
nas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los 
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de  Expropiación  Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de 
lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 26 de febrero de 2016. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de enero de 2016 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de 
instalación de recogida, transporte y almacenamiento de residuos de 
aceites vegetales, en el término municipal de Navalmoral de la Mata, cuyo 
titular es D. Santiago Iglesias Aldana. (2016080143)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comu-
nica al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del 
proyecto de instalación de recogida, transporte y almacenamiento de residuos de acei-
tes vegetales, en el término municipal de Navalmoral (Cáceres), cuyo titular es Santia-
go Iglesias Aldana, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, 
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo, s/n. de 
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente 
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos 
en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud es la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extre-
madura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento 
de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licen-
cias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

• Categoría Ley 5/2010: 

— Categoría 9.3 del Anexo VI Instalaciones de gestión de residuos mediante alma-
cenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación.
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• Categoría Decreto 81/2011:

— Categoría 9.3 del Anexo II  Instalaciones de gestión de residuos mediante almacena-
miento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición inertes.

• Actividad: 

La actividad consiste en la recepción, filtrado y almacenamiento temporal de aceites 
vegetales usados para su posterior reciclaje.

• Ubicación: 

La instalación está ubicada en la calle Bordadoras 47 del Polígono Industrial Campo 
Arañuelo de Navalmoral de la Mata. Referencia catastral: 0914901TK8201S0017LL, 
Coordenadas UTM 280829; 4421220; uso 30 (WGS84).

• Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— Nave de procesado 200 m2 de superficie construida.

- Oficina.

- Aseos.

- Muelle de carga.

- Piscina de filtrado.

- Depósitos de almacenamiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo 
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extre-
madura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 20 de enero de 2016. La Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, P.A. (Res. de 16 de septiembre de 2015), El Director General de Medio 
Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •
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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 29 de enero de 2016 por el que se 
somete a información pública la solicitud de autorización ambiental 
unificada de un proyecto de bodega de vinos, promovido por Sociedad 
Cooperativa Corazón de Jesús, en Aldea de Retamar. (2016080358)

Apreciado error en el texto del Anuncio de 29 de enero de 2016 por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de bodega de 
vinos, promovido por Sociedad Cooperativa Corazón de Jesús, en Aldea de Retamar, publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura, n.º 44, de 4 de marzo, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 4497:

Donde dice:

“Ubicación: la actividad se llevará a cabo en la c/ Mecánica, esquina c/ Industria, en la locali-
dad de Aldea de Retamar (Badajoz). Coordenadas: Datum ETRS89 Huso UTM 29; x: 725.032 
m.; y: 4.286.301 m”;

debe decir:

“Ubicación: la actividad se llevará a cabo en la avda de Cortegana, s/n., en la localidad de 
Aldea de Retamar (Badajoz). Coordenadas: Huso UTM 29; x: 705.995,25 m. ; y: 
4.290.715,67 m”.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2016 por el que se da publicidad a la Resolución 
de la Secretaría General, por la que se declara desierta la licitación mediante 
procedimiento abierto del “Seguro de asistencia sanitaria, accidentes, 
responsabilidad civil y repatriación de los Auxiliares de Conversación. Curso 
2015/2016”. Expte.: 1513C2S20001-PRIV1. (2016080356)

Mediante Resolución de fecha 09 de marzo de 2016 de la Secretaría General, se acordó la 
declaración de desierta la licitación del contrato de “Seguro de Asistencia Sanitaria, Acciden-
tes, Responsabilidad Civil y Repatriación de los Auxiliares de Conversación. Curso Académico 
2015/2016 (01/03/2016 a 31/05/2016), Expediente 1513C2S20001-PRIV1 mediante proce-
dimiento abierto, por exclusión de la única empresa licitadora El anuncio de licitación se 
publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 4, de 8 de enero de 2016.

Mérida, 11 de marzo de 2016. El Secretario General, PD 02/10/2015 DOE n.º 202 
20/10/2015, RUBEN RUBIO POLO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 3 de marzo de 2016 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de “Adquisición por exclusividad del 
medicamento Rebiff 44 mcg, cart. 0,5 ml, con destino al Área de Salud de 
Badajoz”. Expte.: CS/01/C000000451/16/PNSP. (2016080350)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES-Gerencia del Área de Salud de Badajoz.   

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. 

c) Número de expediente:  CS/01/C000000451/16/PNSP.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros. 

b) Descripción del objeto: Adquisición por exclusividad del medicamento Rebiff 44 mcg, 
cart. 0,5 ml, con destino al Área de Salud de Badajoz. 

c) Lote (en su caso): No procede. 

d) CPV: 33600000-6: Productos farmacéuticos.

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  

576.543,37 €.

5.  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:   

Importe neto: 576.543,37 €.

IVA 4%: 23.061,73 €.

Importe total: 599.605,10 €.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 5 de febrero de 2016. 

b) Fecha de formalización del contrato: 3 de marzo de 2016.    
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c) Contratista:  MERCK, S.L.U. (B 08070195).       

d) Importe Adjudicación o canon:   

Importe neto: 576.543,37 €.

IVA 4%: 23.061,73 €. 

Importe total: 599.605,10 €. 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: PN por exclusividad (Regulado por el art. 170 d) 
del RDL 03/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la LCSP. 

Badajoz, 3 de marzo de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución 
01/12/2015 (DOE nº 234 de 04/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.  

AYUNTAMIENTO DE CECLAVÍN

ANUNCIO de 10 de marzo de 2016 sobre expediente sancionador de 
infracción urbanística. (2016080353)

La Alcaldía de esta Corporación por Resolución n.º. 1/2016, dictada en el día 4 de marzo de 
2016, ha resuelto lo siguiente, en relación con el expediente sancionador de infracción urba-
nística relativa a: Con fecha 9-03-2015 se emitió informe por los Servicios Técnicos de este 
Ayuntamiento, (OGUVAT Mancomunidad Rivera de Fresnedosa), Informe CE-26/2015 en rela-
ción con la solicitud presentada por D.ª María Oliveros Leal para la concesión de Cédula de 
Habitabilidad en Vivienda Unifamiliar sita en Ctra. de Coria (también Calle Miguel de Cervan-
tes s/n.) de este municipio.

Se informa por el técnico municipal desfavorablemente la solicitud de la arriba referenciada 
tras la visita de inspección realizada por no encontrarse ubicada en la parcela que se indi-
caba en el proyecto, si no en una colindante y la cual pertenece a Suelo No urbanizable de 
Protección Media tipo III no correspondiéndose en este caso con el proyecto de obras que 
sirvió de base a la concesión de la licencia de obras (Expte. núm. 78/2008, otorgada el 
23-03-2009).

Situación: Polígono 503, parcela 105 (según proyecto).

Polígono 503, parcela 106 (en realidad), cuyos responsables son los siguientes: 

D.ª María Oliveros Leal con DNI 6938780-W como Promotora.

D. José Luis Hernández Castro con DNI 07009582-X (Director de Obra).

D. José Antonio Barquero Mariscal con DNI 28959911-J (Arquitecto Técnico).
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D. Roberto Cuadrado Prieto con DNI 71013285-A (Constructor).

Se considera que los hechos son constitutivos de infracción urbanística tipificada como grave 
de conformidad con el artículo 198.2 b (La realización de obras mayores no amparadas por 
licencia o, en su caso, calificación territorial o autorización correspondiente de la Administra-
ción autonómica, salvo que por la escasa alteración del paisaje urbano, rural o natural 
merezcan la consideración de leves), de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura.

Las cuantías de las sanciones impuestas son las siguientes:

— Multa de 125.000 euros (ciento veinticinco mil euros) de la cual deberán responder solida-
riamente como presuntos responsables imponiéndose de la siguiente manera:

A D.ª María Oliveros Leal con DNI 6938780-W (Promotora) la cuantía de 31.250 euros 
(treinta y un mil doscientos cincuenta euros).

A D. José Luis Hernández Castro con DNI 07009582-X (Director de Obra) la cuantía de 
31.250 euros (treinta y un mil doscientos cincuenta euros).

A  D. José Antonio Barquero Mariscal con DNI 28959911-J (Arquitecto Técnico) la cuantía 
de 31.250 euros (treinta y un mil doscientos cincuenta euros).  

A D. Roberto Cuadrado Prieto con DNI 71013285-A (Constructor) la cuantía de 31.250 
euros (treinta y un  mil doscientos cincuenta euros).

— Publicidad de la infracción, sanción y restauración de la legalidad.

Los interesados deberán restablecer la situación a su estado previo al objeto de la infrac-
ción urbanística, teniendo en cuenta que, en caso contrario, habrá lugar a la ejecución 
subsidiaria del artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a costa del obligado.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 199.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Ceclavín, 10 de marzo de 2016. La Alcaldesa, ANA MARÍA AMORES RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 21 del Plan General Municipal. (2016080315)

Aprobada inicialmente la Modificación n.º 21 del Plan General de Villar de Rena, por Acuerdo 
del Pleno de fecha 11 de febrero de 2016, de conformidad con lo establecido en los artículo 
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
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madura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 
7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco 
días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Periódico “HOY”.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial de la modificación implica la suspensión del otorgamiento de toda clase 
de licencias para aquéllas áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determi-
naciones supongan una modificación del régimen urbanístico vigente.

Villar de Rena, 25 de febrero de 2016. El alcalde, NEREO MANUEL RAMÍREZ DURÁN.
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